
 
 

¿Cómo solicitar un Certificado Digital? 
 

Para operar en la plataforma CMF Supervisa de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 
se requiere de un certificado digital de firma electrónica que sea reconocida dentro del 
territorio de Chile. 

La razón de este requisito tiene que ver con la necesidad de acreditar que la persona que 
realiza las actividades que se ejecutan a través de CMF Supervisa, representa a la institución 
fiscalizada en cuyo nombre realiza dichas acciones. En ese sentido, la Firma Electrónica es 
un mecanismo tecnológico que permite identificar al usuario cuando realice trámites a través 
de Internet o redes cerradas. 

El certificado digital de firma electrónica está reglamentado a través de la Ley sobre 
documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma (Ley 
19.799) que rige desde el año 2002.  

 

Tipos de usuario y autenticación 
Para efectos de los roles de actividad dentro de la plataforma CMF Supervisa se cuentan los 
siguientes: 

Rol en la plataforma Actividad  Tipo de autenticación 
Administrador Puede crear usuarios para 

las aplicaciones existentes 
dentro de CMF Supervisa y 
asignar roles dentro de ellas. 

Clave Única 

Usuario/a Puede ejecutar las tareas 
asignadas por el 
Administrador en las 
aplicaciones. En algunos 
casos (ej.: aplicación para 
rectificado de Deudas) 
requiere de Certificado 
Digital con Firma Electrónica 
Avanzada (FEA). 

Clave Única 
Certificado Digital (FEA) 

 

Dónde obtener Certificado Digital 
El Certificado Digital con Firma Electrónica Avanzada (FEA) que se requiere en algunas 
aplicaciones de la plataforma CMF Supervisa puede ser obtenida a través de prestadores de 
servicios de certificación nacionales o extranjeros, públicas o privadas, que otorguen 
certificados de firma electrónica. 



 
 

En el caso de la Firma Electrónica Avanzada (FEA) es posible obtenerla a través de las 
Entidades Acreditadoras registradas ante el Ministerio de Economía Fomento y 
Reconstrucción. 

Enlaces de apoyo 
• Ley 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de 

certificación de dicha firma. [ Visitar: 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=196640&idParte= ] 

• Listado de Entidades Acreditadoras registradas [ Visitar: 
https://www.entidadacreditadora.gob.cl/entidades/ ] 
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